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MARA VALL HERRERO

DISPOSICION FINAL

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Asistencia y PromQción del Estudiante.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el dia si
guiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

.Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 27 de marzo de 1984.

7857 RESOLUCION de 31 de "nero de 1984, de la Dt,..c
ción General de Servido., por la qus .18 dt8pone
el cumplimiento de la .entencia dictada por IG
Audiencia Territ01 tal de Madrid en .1 r.curso con
tencioso-administrativo tnterpuuto por dofla Marta
del Pilar Lóp~z. Abad-Conde.

De Orden delegada por el excelent1simo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en loa pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3t. de
octubre de 1983 por la Sala Segund$ de lo Contencioso-Adminl.&
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número SS/81. promovido por doiia
Maria del Pilar L6pez Abad-Conde, sobre tlplflcación como fun·
cionaria de carrera del Cuerpo Técnico de la Administración de
la AISS, cuyo pronunctamiento es del siguiente tenor, .

_.Fallamos: Que estim"ando este recuna debemOl de anular,
como lo hacemos, la denegación presunta a doña Maria del
Pilar López Abad-Conde, de su petición por escrito presentado
e14 de junio de 1980 ante el Ministerio de Trabajo (Registro de
entrada 2943 número 227) para que le fuera expedido nombra-
miento a su favor como funcionaria de carrera del Cuerpo
Técnico de Administración de la Administración de servlclol
Socio~Pra'fesionaleB, AlSS, con efectos económicoI y administra
tivos de 9 de agosto de 1977, cuyo acto presunto dejamos lin
efecto por no conformarse al ordenamiento Jurídico, debiendo
la Administración demandada proceder al requerimiento a que
se reflere la base 9.- de la convocatoria de 8 de marzo de 1m.
para una vez cumplimentado por la Interesada documentalmen·
te la Justificación de reunir todos los requisitos exigidos en
la convocatoria de 23 de mayo de 1m, se proceda a expedirle
5U nombramiento como funcionaria de carrera, según 10 sollcita,
con efectos administrativos económicos de 9 de agosto .de 1m;
sin costas ...

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adml-.
nlstratlvo Interpu&sto por el Procurador don Rafael Rodrlguez
Montaut, en representación (:1e la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE), debemos declarar y declaramos
no haber lugar a la nulidad de la ResoJuciónde la Dirección
General de Trabajo de 17 de marzo de 19dO Impugnada, la que se
1D&lltiene con todos SUI efect06 absolviendo a 1& Administración
de la pretensión contra ella formulada; lin hatet condena en
costas...

Madrid, 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrlque
lleras Poza.

Madrid. 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

MINISTERIO .
EDUCACION .y .CIENCIA

7854

. DE

ORDEN de ?:l cUJ marro de 1984 por la que se am
pl!a el plazo de pre{Jentactón de solicitudes de la
convocatoria de becas de carácter general para .,
curso l.984-85.

llmos. Sres.: La. Orden m.in.16t6rlal de 28 de diciembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado,. de 3 de enero de 1984) por la .que
se convocan las becas o ayudaa al estudIo de carácter general
para el curso 1984--BS dispone, en su articulo 22. que las solici
tudes. extendidas sin enmienda.¡ ni raspaduras en el impreso
oficial al efecto, serán presentadas entre elIde febrero y el 31
de marzo de 1984, inclusive. Visto.el enorme número de solici
tudes presentadas, que ha dado lugar a que se agoten los im
presos en .algunas localidades, y con el fin de que todas las fa
roUias interesadas puedan disponer del correspondiente impreso,
que podré. ser adquirido en las expendedurías de ,tabacos (es
tancos), '

Este Ministerio ha tenido a bien di.sponer:

1.0 El plazo de presentación de solicttudes a que se refiere
el articulo 22 de la Orden ministerial de 28 de diciembre de
1983 (.BoleUn Oficial del Estado- de 3 de enero de 1984) se pro
rroga hasta el día 30 de abrtl de 1984, inclusive.

2. o Con el fin de no retrasar la resolución de la convocato
ria, las solicitudes que se hayan presentado con anterioridad
al 31 de marzo deberán ser tramitadas de acuerdo con el ca
lendario previsto. Las solicitudes que lJ8 presenten al amparo del
nUevo plazo establecido en el articulo anterior deberán remitirse
a los órganos a que se refiere el punto 2. 0 del articulo 3.° de la
Orden ministerial de 31 de. enero de 1984. (.Boletfn Oficial del
Estado_ de 4 de febrero) antes del 15 de mayo de 1984.

,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de
Educación· NacioDal, en 14 de mayo de Wóo4, inserto en este
-Boletín Oficial del Estado.. del dia 23 de iguales mes y afl.o,.
se hace público, para general conocimiento, que el dia 31 de
enera de l~ se ha producida en esta Real Academia 1,lDa va
cante de Académico de número, en la Medalla treinta y uno,
por fallecimiento del excelentísimo seflor don Carlos Ruiz del
Castillo y Catalán de Ocón.

Madrid, 31 de enero de 1984.-Por acuerdo de la Academia,
el Académico Secretario. Juan Velarde Fuertes.

7859 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 1984, de 14 D.r.c
ción General de Servicios, por la que se dtspone
el cumpltmtsnto de' la .entencta dictada por la
Audtencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-admini3'trativo tntBrpUeBto por don Juan
Pagdn Mantne.z.

De orden delegada por el "excelenUsimo. seiior Ministro se
publica; para general conocimiento y cumpbmiento en sus pro
pios términos. el fallo de 1& sentencia dictada con fecha M de

7858 RESOLUCION lUI 31 lUI enero lUII1l84. de la DIrec
ción General de Servicio', por la que .. dispone
el cumplimiento de la .entencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en .1 rI8curao
contencioso-administrativo interpuesto por don Jo'.
Garcla pa8tor.

De Orden delegada por el excelentisimoseñor Ministro. 11
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo ae la sentencia dictada con fecha 21
de septiembre de 1983, por 1& Sala de lo ContencioscrAdml·
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso
contencioso·administrativo número 1.009/82, pro:novido por don
José Garcia Pastor, sobre acta de infracción•. cuyo pronunc1a~
miento es del siguiente wnon .

•Fallamos: Que desesUmando. como desestimamos 81 recurso
contencioso-administrativo formulado por don José Garcta Pas
tor contra la Resolución 1.22l182-E, del Director general de
Empleo. de fecha 16 de septiembre de 1982, que desesUmó el
recurso de alzada contra la Resolución de la Dirección Pro·
vincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante de la de mayo
de 19&2, que confirmó el acta de infracción número ~/82 por
infracción a la Ley Básica de Empleo, debemos confIrmar "1
confirmamos. dicha Resolución en todos sus pronunciamientosj
sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales._

Madrid. 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza"

- RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Real
.Academia de Cienc..ias Morales }' Polt~icaB. por la
que se anuncia convocatoria para la provisión de
una vacante de Académico de número.

RESOLUCION de· 31 de enero d. 1984, de la D'rec
cíón General de SenoktoB, por Jo que " dtBpone
el cumplimiento de ~ sentencia dictada por le
Audiencia Terrttorial de Madrtd en .! recurso con
tencioso·odmintBtrativo interpuesto por RENFE.

De Orden delegada por el Bxcelentísimo sedar Ministro, -le
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
noviembre de· 1983, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adml
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
COIltencioso~administrativo número 41183, promovido por Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, sobre cla.slfica.ción pro
fesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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septiembre de 1981 por la Sala Segunda de lo Contenc1oso~
Administrativo de la Audienc1a TEm'itorial de Madrid en el
recurso contenc1oso~admlnlstrat1vo número 1.534/78. promovido
por don Juan Pagin Martfnez. sobre excedencia voluntaria" C\.l.yo
pronunc1amient<? 8S del siguiente tenor:

-Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por don
Juan Pagán Martfnez, contra la resolución de 8 de tulio de 1978.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la anterior
de 30 de noviembre de 1m. que le declaró en situación de
excedencia voluntaria. debemos declarar y declaramos que di..
chas acuerdos son ajustados a derecho, absolviendo a la Admi
nIstración demandada de las pretensiones contra ella deducidas
en este proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas
causadas.-

Madrid, 31 de enero de t984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

7860 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Direc~

ción General de Servicios, por la que se dtspone
el cumpUmtento de la sentencia dictada por la
Audt6nctG Territorial de Madrtd en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Seraf!n
Garctei Dt~;z, .

febrero de 1981 por la Sala de lo Contenc1oBo·Adminlstrativo de
la AudiencIa Territorial de Valeneta, en el recurso contencioso
administrativo número 871/79, promovido por ..MaI1tima Valen
ciana, s. A.~. sobre devoluctin de Ingresos indebidos por canon
sobre tonelada manipulada. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor: .

..Fallamos: Que. estimando parcialmente la demanda del re
curso contencioso·administrat,jvo Interpuesto por "MaI1tima Va~

lenciana, 3, A.", contra desestimación presunta por silencio ad
ministrativo del recurso de alzada formulado ante la Dirección
General de Régimen Económico de la seguridad Social contra
la resolución de la Sección de Trabajos Portuarios de Valencia
de fecha 30 de julio de 1979, deneg&tOrla de la devolución de
ingresos indebidos por canon sobre tonelada manipulada. deb&
mos declarar y declaramos contrarios a derecho y en tal sentido
los dejamos sin efecto en cuanto no ordenó la devolución de 101
ingresos indebidos realizados por la recurrente, a contar dé la
fecha de la solicitud denegada, debiendo efectuarse, en su con·
secuencia. las rectificaciones nece:sarias para acomodar desde
dicha fecha los ingresos a cargo de las Empresas de las contin·
gencias 8-1 de la Seguridad Soctal de los trabajadores contra
tados en dicho Organismo. Sin hacer expresa mención de las
costas procesales._

Madrid, 31 de enero de. 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de
febrero de 1981 por la Sala de lo Contencioso~Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
ciosowadministrativo numero 87()"79, promovido por .Marftlma
V.alenciana, S. A .•, sobre devoluci6n de Ingresos por primas de
seguro de accid::mtes de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

De ord9D delegada por el excelentísimo señor Ministro se
pubUca. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo 'de la sentencia dictada con fecha 30 de
Junio de 1983 por la Sala Tercera- de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recU1'8O
contencio80·administrativo número 1.114/80. ,promovido por don
Serafln Garc1a Diaz, sobre acta de liquidación. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor~

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de don Serafín Garcfa
DÚlZ contra la Resoluoión de la, Dirección Gfl.neral de Régimen
Juridico' de la Seguridad Social de 6 de junio de 1980. canfir:'
mataria de la de 31 de enero de 1978, dictada por la Delegación
de Trabajo de Madrid, referente al acta de liquidación núme·
ro 7,9421'17, instruida a dicho don Serafín Gareta Dlaz: sin
imposición de costas.•

Madrid, 31 de enero de 19B4.-EI Director general, Enrique
Ruas Poza.

7863 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, ae la
Dirección General de ServhioB, por la que se dlBw
pone el cumpJtmtento de la sentencia dictada por
la Audiencia T¡rritorial de Valencia en el recurso
contencioso·adminiBtrativo promovido por ..Martttw

ma Valenciana, Sociedad Anónima•.
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'Madrid, 31 de enero de 1984.-El Directorger:eral, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelenUsimo sef\or Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de
septiembre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administrat190
de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencio
so·administratIvo número -409179. promovido por ..Navarro y
Boronat, S. R. C,., sobre denegación de devolución de 4.8&1.168
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente te.nor:

..PalIamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- .
administrativo interpuesto por "Navarro y Boronat. S. R. C....
contra la desestimación tacita de la Direce16n Gtoneral de Par·
sonal, Gestión y Financiación de la Seguridad Soctal del recurso
de alzad&- formulado contra resolución de la Delegación Provin-·
cíal de Trabajo de Valencia, como Jefe de la Sección de Tr~

RESOLUCION de 31 de enero de 1984, d9 la Dir9c·
ctón General de Servicios, por la que se dispone
pI cumplimiento de la sentencia dictada en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Navarro y Boronat, S. R. e... .

7864

..Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso
administra,ivo interpuesto por "Marítima Valenciana, S. A.",
contra denegación tácita por silencio administrativo del recurso
de alzada formulado ante el Director general de Régimen Ecow
nómico de la Seguridad Social y contra la resolución de la
Sección de TrabajOS Portuarios de Valencia de fecha 20l de
Ju110 de 1979, que denegó la petición de devolución de las canti
dades ingresadas indebidamente por primas de seguro de acci~
dentes de trabajo, debemos Jeclarar y declaramos no ajustados
a derecho dichos actos en cuanto no admitieron como vAlida
la opción formulada por dicha Entidad en favor del sistema
recaudatorio general de Ingreso periódico de cuotas, y en tal
metIda los anulamos; todo ello sin perjuicio de su derecho
a obtener la devolución de las cantidades que, en su caso,
hubiera indebidamente Ingresado. Sin hacer expresa imposición
de costas.

RESOLUCION de 31 de enero de 1984. de la Direc
c~n GflrnJral dp Servictos. por la que s. dtspone
el cumplimiento d. la sentencta dictada por la
Audtsncta Territortal d9 Valencta el1 el recurso
contenctoao·administrativo interpuesto por ..Martt('
ma Valenclana, Sociedad Anóntma.••

De: orden delegada por el excelentísimo sefior Ministro se
p~bltca, para general conocimiento y cumplimIento en sus pro
piOS t6rmlnos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de

RESOLUCION de 31 de enero de 1984, dI) la Dlrec·
cwn General de Servldos, por la que se dispone
el cumplimtento de la sentencia dictada par la
Audtencia Territorial de Valencta en el recurlO
contencioso· administrativo tnterpuesro por don
11runct8co Rodrlguez Pulido.

De orden delegada por el excelentfsimo sefior Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de
octubre de 1963 por la Sala de lo Contencioso·Adrninistrativo
de le Audiencia TerritorIal de Valencia en el recurso conten
o1oso-administrattvo número 10182, promovido por don fran
cisco Rodríguez Pulido, sobre regulación de empleo, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que, desestimando, ·como desestimamos, el re
curso contenciosowadmlnistrativo interpuesto por don Francisco
Rodríguez Pulldocontra resolución del Director general de
Empleo, recalda en expediente 754181, de • de noViembre de
1981. que· Jesestimó el recurso de alzada formulado contra reso
lución de la Delegación Provincial de Trabajo de Valencia.
reca1da en expediente 900181. sobre regulación de empleo, de
bemos declarar y declaramos conformes a derecho las resolu~
dones recUrridas y, en IU Consecuencia, absolver como absolve·
mos a la Administración de las pretensiones contra la misma
eJerettadu; todo ello sin hacer expresá tmposlc1ón de costas,.

Madrid,' 31 de enero de 19B4..-EI Director general, Enrique
Heras Poza.


